
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  
  
  

Santa Marta, 29 de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-0046-00  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTES:  AROLDO PACHECO MENDOZA 

DEMANDADOS:  INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. 
INDEGA S.A. - NIT 890.903.857-7 Y CONTRA 
CONTACTAMOS OUTSOURSING SAS - NIT 
802.015.664 – 5 

  
   

ASUNTO A TRATAR:  
  
Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por el señor 
AROLDO PACHECO MENDOZA contra las sociedades INDUSTRIA 
NACIONAL DE GASEOSAS S.A. INDEGA S.A. - NIT 890.903.857-7 y 

CONTACTAMOS OUTSOURSING SAS - NIT 802.015.664 – 5 cumple 
con las exigencias legales, previa las siguientes;  

  
CONSIDERACIONES  

   
La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
Seguridad Social, modificados por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha 
de la presentación de la demanda, esta debe contener los siguientes 
requisitos y anexos:  
 

“Artículo 25. Forma y requisitos de la demanda 
 

“…La demanda deberá contener: 
 
(…) 
  
3 El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del 
demandado o la de su representante si fuere el caso, se indicará 
esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado 
con la presentación de la demanda. 
 
(…) 

Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 
contempladas en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 



De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece de los siguientes 

requisitos:   

 

VALORACIÓN DE REQUISITOS 

El numeral 3º del artículo 25 C.P.L y S.S, establece que uno de los 
requisitos que debe comprender la demanda son, el lugar de domicilio y 
la dirección de las partes que intervengan en un proceso judicial.  
 
Al respecto, advierte el despacho la falta de estos dos requisitos en el 
acápite de notificaciones estructuradas en la demanda.  
 
De igual manera, con lo relativo a los canales digitales que el Decreto 806 

de 2020 ordena suministrar con la demanda, considera el despacho que, 

además de la dirección de correo electrónico, también debe aportarse los 

números de teléfonos y/o celulares del apoderado y los de la parte que 

representa, para mejorar la fluidez de las comunicaciones y evitar 

posibles nulidades. 

  

Asimismo, considera el despacho que, para efectos de competencia por 

razón de lugar, se le requiere para que aclare la inconsistencia 

encontrada entre lo expresado en el hecho 20 de la demanda y el acápite 

de competencia y cuantía, ya que el artículo 5 modificado por el artículo 

45 de la Ley 1395 de 2010 reza lo siguiente:   

 

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del 

demandante.” 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, requiere al profesional del 

derecho, a fin de que corrija los vicios que adolece la demanda. 

 

 
RESUELVE:  

   
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación por estado, para que el apoderado del 
demandante subsane la deficiencia anotada.  
  
TERCERO: Tener al Dr. BRAYAN ANTONIO PEREZ MARTINEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder 
a él conferido. 
 
CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, 
al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 



de 2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica 
del demandado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
       
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
                                        JUEZA 

  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  
  
 

Santa Marta – En la fecha 30 de marzo de 

2022, se notifica el auto precedente por ESTADOS 

N.º 20, fijados a las 08:00 a. .m 
____________________  

Secretario (a)   

 
 
 

Proyecto: karoll Méndez   
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